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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Villahermosa, Tab.

EDICTO ' \ 

0:! --

.f,. Sr. Moisés Calderón Calderón.
Donde se encuentre. 

Que en el expediente civil Núm. 334/968
r ; relativo al Juicio Ordinario Civil de.Divorcio

Necesario, promovido. por el señor licenciado
Plinio Solís Atala apoderado de Julieta Arpaiz
en contra del señor Moisés Calderón Calderón 

;q,,,-..,�·> 

� 

con fecha febrero veintinueve de mil nove-'
cientos setenta y dos se dictó sentencia defini
tiva cuyos puntos dicen lo siguiente: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía.-SE
G UNDO .-La actora J ulieta Arpaiz a través
de su apoderado jurídico licenciado Plinio So-

r- Jís Atala, acreditó sus acciones y el demanda
do Moisés Calderóri Calderón, no se excepcio
nó.- TERCERO.-Se condena a Moisés Cal
derón Calderón, a la disolución del vínculo
matrimonial que lo venía uniendo con ta señ<r
ra Juljeta Arpaiz de la Cruz, quedando ambos
cúnyuges en aptitud de contraer nuevas nup
cias, pero el demandado no podrá hacerlo sino 
hasta pasado dos años· de la fecha en que cau
se ejecutoria esta resolución, en virtud de ser ,
el cónyuge culpable.- CUARTO.- Se con
·dena a Moisés Calderón Calderón, a la pérdi-

-· da de la patria potestad, sobre sus menores hi-
lmll }f;,; jas Luz del Carmen, Flor de los Angeles y Lau-

ii'--� · ra Patricia, todas ellas Calderón Arpaiz, pero
{� continuará sujeto a Jas obligaciones que le im-
. .,,-· ponen los artículos 285 y 287 in fine del Códi-
" · go Civil de Tabasco.-OUINTO.-No habién-
¡)- dose probado la existencia de bienes de la so-
�

.
' 
.
. · ciedad conyugal no ha lugar a condenar.-

fj A f.t O .DE 

Ji' 

SEXTO.- Como el demandado fue emplaza
do y declarado en rebeldía por no haber con
testado la demanda, notifíquese .esta resolución
de conformidad con lo establecido- en el artícu
lo 318 del Código Procesal Civil del Estado,
por cuenta de la actora y cuando haya trans
currido el término de. tres meses prevenidos
por la ley en el numeral 623 del invocado or
denamiento legal, cúmplase con el 291 del Có
digo Sustantivo de la materia.- Notifíquese
personalmente al apoderado de la · actora.-. 
Cúmplase.- Así definitiva juzgando lo resol
vió, manda y firma el ciudadano licenciado
Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera
Instancia de lo civil de este Primer Partido Ju
dicial del Estado por ante el Secretario "C"
Carlos . Mario Ocaña Moscoso que autoriza y
da fé.-Firmado.- Una firma ilegible.-Fir
mado.-Una firma ilegible.-Seguidamente se 
publicó el acuerdo.- Conste.- Firmado.-· ,
Una firma ilegible. 

Y lo hago saber a usted para lós efectos
correspondientes por medio del presente edic
to, que expido a los cuatro días del mes de
abril del mil novecientos setenta y dos, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco. 

El Srio. �C" del Jdo. 2o. de lo Civil.

C. Carlos Mario Ocaña \·fo�coso. 

J- lJ AR E Z
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J uz:gado Segundo de Primera Inst. de lo Civil. 

Villahcrmosa, Tab. 

EDICTO 
Sres. Marcelina Pola de Sosa. 
y J ulián Sosa. 
Donde se encueRtren. 

Que en el expediente Civil No. 084/966, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip
ción Positiva promovido por la señora María · 
Concepción López en contra de los señores Ju
lián Sosa y Marceliria Pola de Sosa y al ciuda
dano Director del Registro Público de la Pro
piedad, con esta fecha se dictó una sentencia 
cuyos puntos resolutivos son los siguientes: 

PRIMERO.- Ha procedido la Vía.-Se
gundo.- La actora María Concepción López, 
probó su acción y los demandados J ulián So
sa, Marcelina Pola de Sosa y Registrador Pú
blico de la Propiedad de esta jurisdicción, no 
comparecieron a juicio ni opusieron objecio
nes no obstante que fueron legalmente empla
zados.- TERCERO.-Se declara que la se
ñora María Concepción López, de simple po
seedora se ha convertido en propietaria del 
predio urbano ubicado en 1a prolongación de 
la calle Venustiano Carranza (antes Serra o 
Prolongación de la calle Libertad No. 14), 
de esta ciudad, con una superficie total de Se
tecientos Cincuenta y Dos Metros Cuadrádos,� 
menos su afectación, y las medidas y colindan
cias que se describen en el resultando prime
ro de este fallo.-CUARTO.-Se condena al 
Registrador Público de la Propiedad y del Co
piercio de esta Jurisdicción, a cancelar y veri
ficar las anotaciones respectivas en las notas 
de inscripción en los libros de la Oficina a su 
cargo, respecto al inmueble que se describe en 
en resolutivo que antecede, mismo que se en
cuentra a nombre de los demandados Afec
tando el predio número 1,240, a folios 245, 
volumen seis del libro mayor, apunta�·lo en fa
vor de su s.ueva propietaria señora M1ría Con
cepción López.- QUINTO.-. Ejecutoriada 
que sea esta resolución, expídase a 'Costa de la 
actor a, copia certificada de la misma para su 
protocolización e inscripción eu el Registro 
Público de la Propiedad de este Partido Judi-
cial. SEXTO.- Como el presente se siguió 
en rebeldía de los demandados, notifíqueseles 

en los términos prevenidos por el artícul9 618 
del Procedimientos Civil, y cuando haya trans
currido el término prevenido por el numeral 
623 del citado ordenamiento legat cumplase 
con lo ordenado en el resolutivo anterior.

Notifíquese personalmente a la actora.-Cúm
plase.- Así definitivamente Juzgado lo resol-
vió, manda y firma el ciudadano licenciado 
Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo cle Primera 
Instancia de lo civil de este Primer Partido�; 
Judicial del Estado por ante el Secretario "C''' 

·· 

Carlos Mario Ocaña Moscoso que autoriza y

da fé.-Firmado.- Dos firmas ilegibles.-Se
guidamente se publicó el acuerdo.- Conste,--:

Firmado.- Una firma ilegible. 
Y lo hago saber a ustedes para los ef ec

tos legales correspondientes por medio del pre
sente edicto, que expido a los ocho días del 
mes de marzo de mil novecientos setenta y dos,. 
en la Ciudad de Villaherniosa, Capital del Es-_, 
tado de Tabasco. 

El Srio. Judicial "C" del Jdo. 2do. de lo Civil. 
Carlos Mario Ocaña Moscoso. 

AVISO DE CLAUSURA 

C. RECEPTOR DE RENTAS,
P R ES EN T E:

2-2

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley,·· 
de Hacienda vigente en el Estado, tengo a bien 
comunicarle que con fecha 31 de diciembre de 
1971 Clausure al público en general el giro 
"Almacen de Telas" que tenía establecido en 
Calle Gregorio Méndez de esta ciudad, por con-
venir así a mis intereses. 

- Por lo que he de agradecer a usted or- _..j 

denar a quien corresponda cancelar la tarjeta 
cuenta TEA-174 que corresponde a mi cuenta. 

Teapa, Tab., febrero 29 de 1972. 

Atentamente. 

Odila Quintero Gutiérrez. 

ARO DE JUAREZ 
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PODER JUDICI�L 1-f SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
Juzgado �rimero d� Prime.r� lnst._de lo Civil l DEPTO DE EJECUCION y REZAGOS 

del Primer Partido Jud1c1al del Estado. ,· 

-Primera Al•oneda

EDIC'fO 
PRIMERA ALMONEDA 

A las once horas del día nueve de ma
yo del presente año, después de haberse exhi
bido los periódicos en que se publica esta al· 
moneda, se rematará el predio rústico "El Pro-

. greso" integrado por once fracciones que for-
,,-, man una superficie total de 905-37-28 hectá

r�a�, _ubicado en el Pueblo de Astapa, del Mu
mc1p10 de Jalapa, Tabasco, y las construccio
nes, maquinaria y equipo para elaboración 
d� azúcar, existentes en dicho predio. Dichos 
bienes fueron embargados en el expediente nú
mero 77 /969 relativo a juicio Ejecutivo Mer
cantil que sigue el Banco Agropecuario del 
Sureste, S. A. en contra de Luis Ripoll como 
apoderado de los señores Carlos Ripoll y otros
y como representante legal de Azucarera Ta
basqueña, S. A. 

Servirá de base para el remate del pre
dio, la cantidad de DOS MILLONES QUI
NIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PE
SOS y será postura legal la cantidad de UN 
MILLON SEISCIENTOS NOVENTA MIL 

r- PE�(?S y para los bienes muebles cuyas carac
tensticas pueden verse en el expediente respec
tivo, la cantidad de TRES MILLONES SETE
CIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRES
CIENTOS VEINTE PESOS, siendo postura 

. legal, DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
DIEZ MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS, o 
sean las dos terceras ·partes de los avalúos, de
biendo depositar los licitadores en la Secreta
ría de Finanzas del Estaclo, las sumas de CIEN
TO SESENTA Y NUEVE MIL PESOS Y DOS 
CIENTOS CUARENTA Y UN MIL VEIN
�IUN PESOS VEINTE CENT AVOS, respec
tivamente, para poder tener derecho a la subas
ta. Se hace la aclara�ión de que la venta judi
cial de la maquinaria y equipo se hace en con
jun.to por .tratarse de una unidad completa pa
ra mdust�ia azucarera con capacidad para cin
ct1;enta mil �oneladas por zafras, según el peri
taJe respectivo. 

A las ( 11.00) once hrs. del día 14 del mes 
de Abril del año en curso, después de haber 
exhibido los periódicos en que se publica esta 
�l,moneda, se rematará _en el Depto. de Ejecu
c1on y Rezagos, un predio urbano con Manifes
tación Catastral No. 160 ubicado en la calle 
Morelos Núm. 38 de esta · CiÚdad, propiedad 
del Sr. ·Lázaro L. Magaña y Asunción \r eláz
quez Vda. de Russi, mismo que consta de una 
Superficie de 143.60 M2, con los siguientes 
linderos. 

Al NORTE: Con la Sra. Rosa Zurita de 
Gaspar con 35.00 Mts., Al SUR: Con el fr. An
tonio Ulín con 35.90 Mts. Al OESTE: Con la 
Calle Morelos con 4.00 Mts., y Al PONIEN
TE: Con la Sra. Leonor Sólis Vda. de Hernán
dez con 4.00 Mts. 

Servirá de base para el remate la cantidad 
de CATORCE MIL NOVENTA Y DOS PE
SOS 00/ 100 M.N . ,  y será postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de esa suma o sea 
NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N., debiendo de
positar los licitadores para poder tener dere
cho a la subasta la cantidad de UN MIL CUA
TROCIENTOS NUEVE PESOS 20/100 M. N. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto por los Artículos 119.,._ 120, 121, 126 

. y 127 Fracc. I, II y III del Código Fiscal del 
Estado. 

Villahermosa, Tab. , Marzo 27 de 1972. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

E1 Jefe del Depto. de Ejec. y Rezagos . 
. Lic. NOIRE GARCIA HERNANDEZ. 

2-1

Lo que se publicará en el Periódico Ofi- -
cial del Estado por tres veces los días miérco
les en atención a lo dispuesto por el artículo 
1411 del Código de Comercio, conforme a la$.l 
reglas que fija el Código Procesal Civil en lo 

., que aquel sea omiso. 
-----�--' 

Sufragio Efectivo. N{} -R�elecdón. 
La Jue;z;.Ejecutora. 

Angelá ·· Casanova de Pérez. 
/ 5 - 12 -19 

A�O DE JUAl{-13Z 
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Juzgado Mixto de lra. Inst. del Décimo Cuarto 
i 

� 

Partido Judicial del Edo. Balancán Tabasco: 

EDICTO 
En el expédiente número 8/972, relativo 

a las DILIGENCIAS DE INFORMACION DE 
DOMINIO promovido por el señor ANDRES 
FLORES DEHE3A, se dictó el siguiente acuer-
oo: 

"BALANCAN, TABASCO, MA R Z O
DOS DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
DOS.-JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO PAR
TIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABAS
CO .-Se tiene por presentado al señor AN
O RES FLORES DEHESA, con su escrito de 
cuenta y anexos, promoviendo en la VIA DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA, INFOR
MACION DE DOMINIO, para acreditar que 
tiene la posesión sobre UN PR.EDIO URBA
NO /ubicado en la calle MELCHOR OCAM
PO .de esta Ciudad, con los linderos siguien
tes:- AL NORTE, 21 :50 metros, con propie
dad de Cristina Juárez Viuda de Tejero, hoy 
Mauricio Tejero; SUR. 21 :52 metros con el 
Arroyo SAN MARCOS hoy PARQUE INFAN
TIL; ESTE, 26:96 metros con Ana Rosado de 
Dehesa; OESTE, 26: 96 metros con.la calle 
Melchor Ocampo, con superficie total de: .... 
(580: 17)- metros, y ofrece la testimonial de 
Romeo Caste1lanos Arevalo, Asunción Qué 
Arístiguez y José Carmen García Bolívar.
Con opoyó en el Artículo 2932 del Código Ci
vil y 904 fracción II del Código de Procedi
mientos Civiles, se dá entrada a la promoción 
én la vía y forma propuesta.-· Fórmese expe
diente.- Regístrese en Libro de Gobierno co
rrespondiente.- Dése el aviso al Superior y 
vista al Ciudadano Agente del Mjnisterio Públi 
co adscrito.-· A:l Encargado del Registro Pú
blico y a los colindantes, haciéndoles saber que 
quedan citfü1m: para la INFORMACION a fín 
de que hagan valer los derechos que por sí o 
-por representación tuvieren.- Expídanse los 

... .e.dictos q. se publicarán de tres veces de ocho 
- . :en ocho días en el Periódico Oficial del Estado

,;� epd RUMBO NUEVO que se edita en la 
·.Capiiiil def'Fst�1-da.:..c-:, Así mismo expídanse los
. �;r.isos de rigor para s-e-r- fijado en los lugares 

',..,páhlicos de costumbres.- '$aiisfechos que sean 
los requisitos de publicidad, se_ fijará oponuna· 

mente fecha para la RECEPCION DE LA TES 
TIMONIAL.- Se tiene por Autorizado para 
recibir citas y notificaciones en nombre del pro · · · 
movente al Lic. Alfonso Gómez Canto, en la 
casa sin número de la esquina que forman las 
calles Mina y Callejón sin nombre de esta Ciu
dad.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo pro
veyó, mandó y firma el Ciudadano Juez Mixto 
de Primera Instancia, LICENCIADO MERCE
DES ARISTIDES GARCIA RUIZ, con la Se
ctetaria con quien actúa y dá fé.- Firmas.- �
Rúbricas. 

Por vía de notificación y para su publica
ción en el Periódico Oficial del Estado y Rum
bo Nuevo, por.tres veces de ocho en ocho días, 
expido el Presente edicto en la Ciudad. de Ba� 
lancán, Estado de Tabasco, a los diez días del 
mes de marzo del año de· mil novecientos se- 1 

tenta y dos. 

. La Secretaría del Juzgado 
ELENA ABREU DE ESPINOZA. 

29-· 5-12

AVISO DE CLAUSURA 

C. RECEPTOR DE RENTAS,
P R E S  E.N T E:

Por convenir a nuestros intereses solicita
mos a usted muy atentamente que dentro de los 
medios legales que la Ley dispone nos acepte el' 
traspaso de hoy p�ra siempre del· Giro safón. 
de billares que esta inscrito bajo la razon de 
mi nombre y que en lo sucesivo será a favor 
del .señor Rafael H ernández León cuya revali
dac;ión del presente año ya fue pagada. 

Lo que comunico a usted para que se le 
de el trámite correspondiente. 

Atentamente. 

Sánchez Magallanes, Tab., febrero 22 de 1972

Juan de la Cruz Martínez. 
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T uzgado Mixto de Primera Instancia 
Noveno Partido Judicial.- Macuspana, Tab. 

EDICTO 

C. C. RAUL CORTES CORTES.
Donde se encuentm.

En el Exp. Civil No. 234/970, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Ar
temio Madrigal Pérez, en contra de usted, se 
encuentra la siguiente diligencia. 

" ... En la Ciudad de Macuspana, Estado 
de Tabasco, República Mexicana, siendo las 
doce horas del día veintidós de marzo de mil 
novecientos setenta y dos, estando. en audien
cia pública el ciudadano Juez del conocimien
to, asistido del Primer Secretado con quien 
actúa, con la presencia del señor Artemio Ma
drigal Pérez, parte actora de este Juicio, se 
procede a Uevar a la práctica la Subasta del 
mueble embargado, en estas diligencias, en 
Primera Almoneda, de acuerdo con lo manda
do por auto de fecha diecinueve de,enero del 
presente año y no habiendo Postores a los bie
nes, con fundamento en el artículo 1412 del 
Código de Comercio en vigor, 561 y relativos 
del de Procedimientos Civiles .aplicado suple
toriamente al de Comercio, se manda sacar a 
remate en 2da. Subasta el mueble embargado 
consistente en un Refrigerador marca "Kelvina-
tor" color blanco' serie No. M. 33182 la que 
deberá anunciarse por tres veces de tres en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
Diario de mayor circulación, y en los lugares 
�ás concurridos, convocando postores; en la 
mteligencia de que la Subasta tendrá verifi
cativo en el Recinto de este Juzgado, a las do
ce horas del día veintiocho del próximo mes 
de ,abril, sirviendo de base para el remate la 
cantidad de Dos Mil Quinientos . Pesos, con 
rebaja del 2% de la tasación, cuyo valor le 
asignó el Perito Valuador, siendo postura le
gal la que cubra las dos terceras partes de di
cha suma; debiendo los lisitadores depositar 
previamente en la Receptoría de Rentas de es
ta ciudad, una cantidad igual a las dos terce
ras partes de la suma Dos Mil Pesos sin cuyo 
requisit9 no . serán admitidos.-Cúmplase.
Con lo anter10r se da por terminada la pre
sente diligencia, la que previa lectura a los 
que en ella intervinieron la ratifican y ,firman 
al margen para constancia y al calce el suscri
to Juez por ante el Primer Secretario que cer-
tifica.-Doy fé ... '. 

Y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, por tres veces de. tres en 

ARO DE

fuzgado Mix.to de Primera Inst. del Cuarto '"' 
Partido Judicial del Estado. Cunsfuacán, Tab. J

EDICTO 

C. PABLO PERALTA DE LA CRUZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 42/971, re
lativo al Juicio Ordinario de Prescripción Posi
tiva promovido por JOSE PERALTA DE LA 
O., en contra de usted existe un acuerdo.que li
teralmente dice: 

" . .  JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA, DEL CUARTO PARTIDO JU
DICIAL DEL ESTADO, CUNDUACAN, TA
BASCO, MARZO TRECE DE MIL NOVE
CIENTOS SETENTA Y DOS. 

Visto; el escrito que presente el actor, co
como se pide y con apoyó en los artículos 265, 
616, 617, 618 del Código de Procedimientos 
Civiles, se declara la rebeldía al demandado, en 
consecuencia se abre el período de ofrecimien
to de pruebas ,por el término de diez días fata
ks, debiendose publicar el presente acuerdo 
por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi� 
cial del Estado, así como en los Estrados del 
Juzgado. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así 
lo proveyó y firma el Licenciado JOSE NATI
VIDAD OLAN LOPEZ Juez Mixto de Primera 
Instancia por ante el Secretario, señor ANA
CLETO TARA CENA RUIZ que autoriza y da 
fé.-" 

Y para su publicación por dos veces con
secutivas, en el Periódico Oficial del Estado, 
expido el presente en la Ciudad de Cunduacán, 
Tabas�o., a los dfociseis días del mes de marzo 
de. mil novecientos setenta y dos. 

El Secretario del Juzgado. 
ANACLETO TARA CENA RUIZ. 

2-· 2

u·es días, expido el presente edicto en la Ciu
dad de Macuspana. Estado de Tabasco, Repú
blica Mexicana, á los vebtitrés días del mes de 
marzo del año de mi1 novecientos setenta y 
dos. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Primer Secretario del Ju7s;;ado. 
Gustavo Camacho Mar:hez. 

3-2

JUAREZ 
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Juzgado Mixto de Primera Instancia. 
Noveno Partido Judlcial.- Macuspana, Tab. 

EDICTO 

C. MARIA LUZ ARIAS
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Exp. Civil No. 80/970, relativo al 
Juicio Sumario de PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD E INCORPORACION A LA FA 
MILIA, promo-_,ido por PABLO LOPEZ GAR
CIA, en contra de usted, se dictó un acuerdo 
que a la letra dice: 

" . .  JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL NOVENO PARTIDO JU
DICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TA
BASCO, A VEINTINUEVE DE JULIO DE 
MIL NOVEClENTOS SETENTA.- Visto el 
escrito del actor, a sus autos y con fundamen
to en los artículos 265, 616, 617 y 618 del Có
digo de Procedimientos Civiles en el Estado 
se acuerda:-Habiendo transcurrido el términ� 
legal sin que la demandada haya producido su 
contestación, como se pide i:¡e le tiene en rebel
día, sin que vuelva a practicarse diligencia al
guna en su !msca.- Todas las diligencias que 
deben practicarse y cuantas notificaciones de
ban hacérsele le surtirán efectos por Estrados 
en los que se fijará además de la listá de acuer 
dos, cédula conteniendo copia de la resolución 
de que se trate.- Se ordena publicar este auto 
por dos veces consecutivas en el Perlódico Ofi
cial del Estado, y el perído de ofrecimientos de 
pruebas de tres días fatales comenzará a correr 
a partir del día siguiente de la presentación de 
los ejemplares en que aparezcan los edictos res
pectivos. Se tienen por anunciadas las pruebas 
de la actora.- Notifíquese y cúmplase.- Así 
lo acordó y firma el Ciudadano Juez del cono
cimiento por ante el Primer Secretario que cer-
tifica.- Doy fé.-". 

Y para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado, por dos veces consecutivas en 
el Perió�ico Oficial del Estado, expido el pre· 
sente Edicto en la Ciudad de Macuspana, Esta
do de T2basco, República Mexicana a los vein 
te días del mes de marzo del año d� mil nove 
cientos setenta y dos. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Atentamente, 

El Primer Secretario del Juzgado. 
GUSTAVO CAMACHO MARTINEZ. 

2-2

A VIS O 

Se hace del conocimiento público, que el 
señor RUPERTO FELIX GERONIMO, con 
domicilio en la Calle Alatorre No. 108 de ésta 
Ciudad,_ ha promovido ante este H. Ayunta
miento la adjudicación en propiedad de un te
rreno correspondientes al Fundo Legal de esta 
mísma población que dice- tiene una superfi
cie de 280. m2 DOSCIENTOS OCHENTA ME 
TROS CUADRADOS, que se localizan dentro 
de las medidas y colindanci_as siguientes: 

AL NORTE.-23.50 M. con Erasrno Fé 
lix Trinidad 

AL SUR.-20.00 M. con Prol. Calle Juá-
rez. 

AL ESTE.- 6.00 M. con Asoc. Ganade
ra Loe. 

AL OESTE.-22.00 M. con Fundo Legal. 

Con fundamento en lo que dispone la Ley 
Orgánica Municipal, se <lió entrada a dicha so
licitud ordenándose su publicación por 3 tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el Diá
rio "Presente" y Periódico Oficial del Estado, 
así como en los Parajes Públicºs de esta loca
lidad, regístrese en el Libro· correspondiente a 
fín _ de que el que se considere con derecho a 
dicho terreno, se presente a deducirlo y de no 
haber oposición sé' continuarán los trámites · 
prevenidos por la citada Ley Organica 
de los Municipios.-. Regístrese en el Libro res� 
pectivo, notifíquese y cúmplase. 

Macuspana, Tab., a 25 de Marzo de 1972. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Atentamente, 

El Presidente Municipal. 

MANUEL GARCIA CASTILLO. 

El Secretario. 

LIC. PEDRO GIL CACERES 
3-2
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PODER JUDICIAL. Juzgado Mixto de lra. Inst. del Séptimo 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Partido Judicial del Estado. �artido Judicial del Edo.-Huimanguillo, Tab. -

CONYOCATORIA 

PRIMERA ALMONEDA. 

A las once horas del día veintiuno de 
abril del presente año después de haber exhi
bido los períodicos en que se publica esta almo 
neda que se rematará en la Segunda Secreta· 
ría del Juzgado Primero de Primera Instancia 
de lo Civil, del predio urbano con casa habita
ción ubicado en el número 1,341 de la Calle 
"27 de Febrero" de esta Ciudad, acera que ve 
al nóroste entre la calle Mayito y la calle nú-

�· mero Uno de la Col. Reforma, con superficie 
de 979 metros cuadrados 80 centímetros con 
las siguientes medidas y Colindancias: Al Nor 
te; 62 Mts., 10 centímetros con propiedad de 
la señora Violeta de la Peña de García; al Nor
te 72 metros 1 O centímetros con propiedad de 
la misma señora Violeta de la Peña de Gar
cía; al Noroeste 69 metro 60 centímetros con 
propiedad del Sr. José Jiménez Chablé, al Nor
oeste 13 Mts., 70 Cms. y 3 metros 55 centí
metros en línea quebrada; al Oeste con pro
piedad del señor Francisco Morales H., pro
piedad de la señora Violeta Josefina de la Pe
ña de García y que fué embargado en el expe
diente núm. 272/966, relativo al Juicio Ejecu
tivo Mercantil promovido por el Lic. Juan Mo
rales Torres, endosatario en procuración .del 
Banco Agropecuario del Sureste, S. A., el} con
tra del señor José Enrique Broca Garduza. 

,,--. 

Servirá de base para el remate de dicho 
predio, la cantidad de CIENTO VEINTIDOS 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS, VEINTICINCO CENTAVOS y será 
postura legal la que cubra las 2 terceras partes 
de esa suma o sea la cantidad de OCHENTA 
Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS, OCHENTA Y DOS CENT A
VOS, debiendo depositar los licitadores en la 
Secretaría de Finanzas del Estado, para poder 
tener derecho a la subasta la cantidad de 
OCHO MIL CIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS, OCHENTA Y OCHO CVS, o sea el 
10% del valor del inmueble. 

Lo que se publicará por tres veces los días 
miércoles en el Periódico Oficial del Estado, 
en atención a lo dispuesto por el artículo 1411 
del Código de Comercio y conforme a las 

EDICTO 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MER 
CANTIL expediente 28/966 seguido por el se
ñor GUILLERMO ESCOBEDO MU:l\lOS, en 
contra de FIDENCIO GONZALÉS GARCIA, 
el C. Juez 'Mixto de Primera Instancia de este 
Partido Judicial dictó un acuerdo en él que se 
señalan LAS ONCE HORAS-DEL DIA TRE
CE DE ABRIL PROXIMO para que tenga lu
gar la audiencia de remate en primera almo
neda del siguiente inmueble: 

PREDIO URBANO ubicado en la calle 
Juárez de esta Ciudad, con superficie de . ... 
299.16 Mts., limitados AL NORTE, 39.75 
mts�, con propiedad de la Sucesión de Lucía 
Durán; AL SUR, 42.00 mts., con propiedad de 
Andrés Morales; AL ESTE, 9.00 mts., con la 
calle Juárez; y Al OESTE, en 5.65 mts

'.
, con 

Josefa Rodríguez, y según avalúó el presente 
inmueble tiene un valor de $ 108.000.00 
(CIENTO OCHO MIL PESOS, 00/100 M.N). · 

Sirve de basé para el remate la cantida<l 
de $ 10,080.00 o sea el diez por ciento del va
lor de la propiedad, cantidad que debrá ser de
positada en la Receptoría de Rentas de e�ta 
Ciudad. 

Lo que se publicará por tres veces cada 
siete días en atención a lo dispuesto por el Ar- . 
tículo 1411 del Código de Comercio y confor· 
me a las reglas que fija el Código Procesal Ci
vil en lo que aquel sea omiso. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

Huimanguillo, Tab., Marzo 10 de 1972. 

El Secretario de Acuerdos. 
ALFONSO ACUÑA ACU:l\lA. 

29-5-· 12

reglas que fija el Código Procesal en 
lo que aquel sea omiso. 

Villahermosa, Tab., Marzo 9 de 1972. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Juez Ejecutor. 
MARIO BARRUETA GARCIA. 

29-5-12

A :R O D.E J U AR E Z 
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Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Quinto Partido Judicial. 

Comalcalco, Tab. 

EDICTO 

A LA SRA. MARIA TERESA GARCIA 
SANCHEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

En d expediente núm. 245/971 relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesa
rio promovido por Jesús Francisco Yan:íz Ra0 

mírez, en contra de usted, se dktó un nuto que 
· dice:

"Comalcalco, Tabasco, a 28 veintiocho de
enero de 1972 mil nove,�;cntc,s retenta y dos.-
A sus autos e] escr.ito y .:n:cxo:; ·-:!e ct1e,1ta de 1a
parte actora para qtlq, sun a svs cfr�tm: y como
lo pide y con fundflmentn en]:),.; artículos 265,
616, 617 y 618 del Código de Procedimientos
Civiles se tiene pcr acm/�·da ]J rebeldía de �la
demandada María Tere3a García Sánchez. para
todos sus efectos legales y sigv iendo d ji.üc:C)
su curso, se abte el período de ofredm:ento
de pruebas por diez días comunes que compvta
rá la secretaría del siguic:-Je a1 e,1 qt:e quede
debidamente notificada h den�,,ndrdr,, n quien
no se le vólevrá a 11acer noti�·;. :a,·i0:r:cs ¡::crso
nales sino por los Bst!·a:bs (k 1 Juzgado y las
de este proveído ademá� ·?n d ·; 11-:.mero:: con
secutivos del Perjódic,, e n-c.1:- 1 ,>1 Fi,U, 1

0.

Notifíquese presor:almc,n:·; a1 ,;;:-1.-"· y a la de
mandada en los térrdn, ,� in;l i a· tos - -- Cúm
plase - Lo próve\'Ó rna dn , i"inni ,� 1 t� T ¡.
cenci�do Ornar I-ler�á�d,0:,: Sá-�l:he;·, ·T,.t�z l\'li�
to de Primera Instancia, por ante el Secretario

d, f' p· C H e- R ' 1 
• que a e.- 1rmas.-- nrnr , .... -, uonca. 

-A. Mza. Z.-Rúbdca.

Lo que o1otifko 2 1J · ., ¡· · : : : :1s n;:Fci

su conocimiento y efec; ,): 1c¡::'i;es a que haya 
lugar. 

Atentamente. 

Comalcalco, Tab., a 28 de enero de_ 1972 

El Stio. del Juzgado Mesa Civil. 

ALCIDES MEI\:DOZA Z. 
2-2

AVISO 

Se hace del conocimiento público, que los 
señores ULISES Z:ACARIAS HERNANDEZ 
y GUADALUPE OCAÑ'A NARV AEZ, con do
midlio en la Calle Prolongación de J uárez sin 
número de esta Ciudad, han promovido ante 
este H. Ayuntamientº la adjudicación en pro
piedad de un terreno correspondiente al Fundo 
legal de esta misma población que dicen tiene 
una superficie de 379.30 Mts.2., que se locali
zan dentro de las medidas y colindancias si
guientes: 

AL NORTE.-10.00 Mts., con propiedad 
del señor Ulises Za\:,:arías y Guadalupe Ocaña 
Naryáez. 

gal. 

gal. 

AL SUR.-10.00 Mts., con la calle Juárez. 

AL ESTE.-35.00 Mts., con el fundo le-

AL OESTE.-43.00 Mts., con el fundo le� 

Con fundamento en lo que dispone la Ley 
Orgánica Municipal, se dió entrada a dicha so.
licitud ordenándose su publicac;_ón por 3 veces. ,, .. , 
conECcutivas de 7 en 7 días en el Diario "pre
t:ente" y Periódico Oficial del Estado, así como 
en los parajes públicos de esta localidad, re
gistre en el libro correspondiente a fin del que 
se considere con derecho a dicho terreno, se 
presente n ded1Jcirlo y de no haber oposición 
se continuarán los trámites prevenidos por la 
ciüJda Ley Orgánica de los Municipios.-Re
p:ístresc en eI libro respectivo, notiffquese y 
cúmplase. 

Macuspana, Tab., a 25 de Marzo de 1972. 

Atentamente, 

Su[r:-'.gi,.J r/8ctívo. No Reelección. 

El Presidente Municipal. 

MANUEL GARCIA CASTILLO. 

El Secretario. 

LIC. PEDRO GIL CACERES 
lo.-8-15 

ARO DE JUAREZ 
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Juz¡ado Se,undo de Primera Inst. de lo Civil. 
Villahermosa, Tab. 

. Juzgado Mixto de Primera Instancia. 
Quinto Partido Judicial.-Comalcako, Tab .. 

EDICTO 

SRA. CONSUELO ROBLES DE CORNELIO. AL C. AGUSTiN MAGAÑA HERNANDEZ. 
DONDRSE ENCUÉNTRE. DONDE SE ENCUENTRE. 

, 

Que en el expediente civil número 
192/972 relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Divorcio Necesario, promovido por el señor 
LEONEL CORNELIO LOPEZ, en contra de 
la señora CONSUELO ROBLES DE CORNE
LIO, con ésta fecha se dictó un auto que lite
ralmente dice: 

JUZGADO SEGUNDO. DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO 
SA, TABASCO, MARZO VEINTITRES DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS.
Por presentado el señor LEONEL CORNELIO 

,,.--.. LOPEZ con su escrito de cuenta y documento 
que acompaña, promoviendo Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio Necesario en contra de la 
señora CONSUELO ROBLES DE CORNE
LIO, de domicilio ignorado. Con fundamento 
en los artículos 266, 267, fracción VIII, 278, 
279, y 291 del Código Civil vigente en el Es· 
tado, 44, 94, 121 fracción II 142. 152, 254, 
255, 257 y demás relativos del Código de Pro
cedimientos Civiles vigente en el Estado Ta-

. basco, se ,da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta. Fórmese expediente por du
plicado, n�gístrese y dése aviso al Superior. Con 
las copias simples exhibidas, corrase traslado 
a la demandada para que en el término de trein 
ta días produzca su contestación ante este Juz
gado.- Como la señora CONSUELO RO
BLES DE CORNELIO es de domicilio ignora 
do, de conformidad con el artículo 121 frac-

r ción II del Código de Procedimientos Civiles, 
notifíquese por medio del periódico Oficial del 
Estado por tres veces consecutivas y tres veces 
de tres en tres días en el Díario de Mayor Cir-

. culación de ésta ciudad, haciéndole saber que 
en el término señalado de treinta días debera 
comparecer ante este Juzgado a recoger las co� 
pías del traslado, empezando a correr el térmi
no al día siguiente de la publicación del último 
edicto.- Se tiene por autorizado a nombre del 
actor para oir citas y notificaciones al C. SIL
VIANO CORREA PEREZ en el domicilio se
ñalado. -Notifíquese personalmente y cúm
plase.- Se le concede al actuario del Juzgado 
el término de dos días hábiles para notificar 
en estos autos, apercibiendo de multa si se ex
cediere de dicho plazo.- Lo proveyó y firma· 
el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Luque, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo civil 

Ante este Juzgado y ,bafo el número .. 
44/972 se tramit� el Juicio Ordinario Civil de 
Divorcio Necesario que ptomueve en su cºn
tra su esposa Marbella Burelos Valenzuela de 
Magaña.- Habiéndosele dado entrada a la de
manda por auto de 14 de febrero de 1972, �e 
ordenó correrle traslado y emplazarlo en el do- . 
micilio que se le señaló -Manuel Doblado No. 
51 de la ciudad de Paraíso Tab.,- por medio 
de exhorto que se libró a la autoridad compe
tente en aquella ciudad, para que contestara 
por el térmirio de. 9 días más uno por razón de 
la distancta.- Como resultó que en aquel do
micilio se dijo que nó radica usted y a promo
ción d� parte' por auto de 23 de los corrientes 
se ordenó dicho emplazamiento y traslado con 
las copias simples que están a su disposición 
en esta Secretaria, por medio de "Edictos" que 
deberán publicarse por tres veces de tres. en 
tres días en el Diario "Presente" y Periódico 
"Oficial" del Estado. 

Lo que notifico a Ud., como está manda
do, para su conocimiento y efectos legales pro
cedentes. 

Atentamente, 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Comalcalco Tab., a 2.4 de Marzo de 1972. 

Él Per. Secretario de Acuerdos.-Mesa Civil. 
. ALCIDES MENDOZA ZURITA. 

J -· 3 

de éste Primer Partido Judicial del Estado de 
Tabasco, por ante el Secretario "C" Carlos Ma
rio Ocaña Moscoso que autoriza y da fé.- fir
mado.- una firma ilegible.- firmado.-,una 
firma ilegible. -Seguidamente se publicó el 
acuerdo. -conste firmado. - una firma ilegi
ble. 

Y lo hago saber a Ud., para los efectos le
gales· correspondientes por medio del presente 
edicto, que expido a los veintiocho días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y dos, en 
la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco. 

El Srio. "C" del Jdo. 2o. Civil. 
C. CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO.

3-3
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Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab. 

I uzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil. 

C1aveate1ia ele Remate 

EN PRIMERA ALMONEDA. 

En el expediení.e ci-vil número 429/971 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo
vido por el señor José Saúl Pérez Galicia co
mo endosatario en propieC:ad de Miriam Hardy 
Santos en contra del señor Jorge Marcín Gon· 
zález, con fecha 16 de mazo que discurre, se 
dictó un acuerdo que dicl.:': 

"JUZGADp SEGU1\DO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO ClVlL. VILLAHER 
MOSA, TABASCO, MARZO DIECISIETE 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS. 
-A sus autos el escrito del señor José Saúl
Pérez Galicia para que obre corno proceda en
d�recho y visto el estado que guardan los pre
sentes autos, se acuerdh:---- 1.-Para todos sus
efectos legales, se aprueba el peritaje rendido
por el señor Juan Va!cnda Suaste.- 2.-Co-

- mo se pide y con fundam,;nto en los artículos
1410 y 1411 del Códlgo de Comercio, 543,
349, 550, 552, 553 y relativos del Código de
Procedimientos Civiles aplicado supletoria
mente al de Comercio, póngase en pública su-

por ciento, en efectivo, del valor de los bie
nes embargados al señor Jorge M.arcín Gon� 
zález, que sirven de base para el remate, sin 
cuyo réquisito no serán admitidos, señalándo
se para que tel)ga lugar la diligencia, las Do
ce Horas del día Diecisiete de Mayo Próxi-_ 
mo.-. Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Lo acordó y firma el ciudadano licenciado 
Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Partido Judi
cial del Estado, ante la Secretaria "D" que au
toriza y da f é.-J. Ruiz L.-, Carmen Hidal
go H.-Rúbricas''. 

Por mandato judicial y · en solicitud de 
postores, constante de una foja útil expido la 
presente convocatoria de remate en primera 
almoneda, el día veinte de marzo de mil no
vecientos setenta y· dos, en la Ciudad de Vi
llahermosa, Capital del Estado de Tabasco .. 

La Sria. Judicial "D" del Jdo. 2o .. de la. 
Instancia de lo Civil. 

Carmen· Hidalgo Hernández. basta y al mejor postor: Una vitrina-aparador
de vidrio con raspado de madera y - formaica ,..,_.,..-' · 3-1
aproximadamente de des metros de largo por ----------

uno veinte de alto y sesenta centímetros de an- C. RECEPTOR DE RENTAS,
cho; un refrigerador marca Cabhers de color P R E S E N T E : 
blanco, modelo 685 serie 12164 de 115 volts; 
una licuadora marca Osb·izer de una sola ve
locidad, en buen estado <l� uso; un radio mar� 
ca Telefunken de corrient0 eléctrica, color ca-
fé claro, de cuatro banda-s modelo Contabile, 
todo con valor de Tres lVlil Quinientos Pesos 
precio fijado por el perite; siendo postura le
gal la que cubra las des . crcerns partes de la 
cantidad aludida, o sea fa -.:antidad de Dos Mil 
Trescientos Treinta y Tres Pesos Treinta y 
Dos Centavos, al efecto, convóquese pcstores 
por medio de edictos que se fijará por tres ve
ces consecutivas en el P�riódico Oficial del 
Estado y diario de mayor circulación en esta 
ciudad, y de avisos en los sitios públicos má� 
concurridos de esta propia capital, debiendo 
los licitadores depositar previamente en la Se-
cretaría de Finanzas o alguna fastitución ban
caria, una cantid9d igual por lo menos al diez 

En cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Hacienda del Estado en vigor, tengo a 
bien comunicarle que con fecha 31 de enero de 
197.1 CLAUSURE AL PUBLICO EN general 
la venta de refrescos embotellados en mi giró 
mercantil de la ranchería Ignacio López Rayón 
de este municipio, por convenir así a mis inte
reses. 

Por lo que he de agradecer a usted orde-
nar a quien corresponda cancelarme los pagos --:---.. 
que por este concepto venía efectuando en ésa 
Oficina de su digno cargo bajo la cuenta TEA-
198, y quedar solamente-con los pagos anuales 
del· giro mercantil. 

Teapa, Tab .. a lro. de Marzo de 1972. 
Atentamente. 

Lilia Eligia Cano de Salazar. 

ARO DE JUAREZ 
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PODER JUDICIAL. 
Juzgado Primero de Primera Insta.ncia de lo 
Civil del Primer Partido Judicial di'l Estado. 

PRIMERA ALMONEDA 

A las once horas del día diecisiete de 
mayo próximo, después de haberse exhibido 
los periódicos en que se publica esta almone
da, se rematará en la Primera Secretaría del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil un Automóvil Marca Renauld Modelo 
1970 motor No. 000272 serie 00000000384 re
gistro 1832322, propiedad del Sr. Ramiro Ce
lorio Díaz _ y qµe le fue embargado en el expe
diente número 311/971, relativo a juicio Eje
cutivo Mercantil que le sigue el señor Fernan
do Casanova Gamas, representante de la So
ciedad Mercantil denominada "Fernando Ca
sanova G.", S. A. 

Servirá de base para el remate de dicho 
vehículo, la cantidad de: Quince Mil Pesos, 
i:¡iendo postura _ legal la de Diez Mil Pesos o 
fuere las dos terceras partes, debiendo deposi-
'tar los licitadores en la Secretaría de Finan
zas para poder tener derecho en la subasta la 
,cantidad de Mil Quinientos Pesos y se hace 
saber a los postores que el vehículo se encuen
tra a la vista en la esquina que forman la ca
rretera Circuito del Golfo y calle Samarkanda 
de esta ciudad, a cargo del depositario .Felipe 

Jui:¡ado Segundo de Primera Inst. de lo Civil. 

Villahermosa, Tab. - ;;;i 

EDICTO 

Sr. Ignacio Hernández L. 
Donde se encuentre. 

Que en el expediente civil No. 300/971 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip
ción Positiva, pr:,movido por la señora Hilda 
López, en contra de Ignacio Hernández Ló
pez y Registrador Público de Frontera, Tabas-
co, con esta fecha se dictó un auto que literal
mente dice: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
.INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHER
MOSA, TABASCO, A CATORCE DE MAR
ZO DE MIL NO�v'EC:lENTOS, SETENTA Y ;--�; 
DOS.-A sus autos el escrito del actor para 
que proceda en derecho y se acuerda:-. Como 
se pide y con apoyo además en los artículos 
265, 284, 616, 617 y 618 del Código de Pro
cedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
tiene por declarada la rebeldía de los deman
dados, en virtud de que en el término legal pa-

r Palacios Acosta. 

ra ello concedido, no produjeron su contesta
ción a la demanda interpuesta en su contra; en
consecuencia no se volverá a practicar diligen· 
cia alguna en su busca ni aún las de carác
ter personal, surtiéndole efectos de notifica
dose además en dos números consecutivos del 
Periódico Oficial dd Estado.-De conformi
dad con el artículo 284 del Código de Proce
dimientos Civiles, ':le abre el período de ofre
cimiento de pruebas, por un término de diez 
días improrrogables y común a las partes, tér
mino que compurá la Secretaría y que comen
zará a correr a partir de la fecha de la última 
publicación de los edictos.-Notifíquese.-
Lo proveyó y firma el ciudadano Juez del co
nocimiento por ante el Secretario que da fé.
Firrnado.- Una firma ilegible.- Firmado.
Una firma ilegible.-· Seguidamente se publicó 

Lo que se publicará en el Periódico Ofi
cial del Estado por tres veces los días miérco
les en atención a lo dispuesto por el artículo 
1411 del Código de Comercio y conforme a las 
reglas que fija el Código Civil en lo que aquel 
sea omiso. 

Villahermosa, Tab., abril 3 de 1972. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

La Juez Ejecutora. 

Angela Casanova de Pérei. 
12-19-26

el acuerde.-Conste.- Firmado.-Una firma 
ilegible. 

Y lo haro saber a usted para los efectos 
legales correspondientes por medio del presen
te edicto, que expido a los veintitrés días del 
mes de marzo de mil novecientos setenta y 
dos., en la Ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estado de Tabasco. -

El Srio. Jud. dd Jdo. 2o. de lo Civil. 
C. Carlos Mario Ocaña Moscoso.

2-
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SOLICITUD.- De lra. Ampliación de Ejidos 
al Poblado "LAS FLORES", del Munici
pio de Paraíso Tabasco. 

SR. DON MANUEL R. MORA MARTINEZ. 
GOBERNADOR . DEL ESTADO. 
CIUDAD. 

Los que suscribimos, miembros del Ejido 
"LAS FLORES" ubicado en el Municipio de 
Paraíso de esta Entidad Federativa, ante Ud., 
con todo respeto, comparecemos y exponemos: 

Que, por Resolución Presidencial de fecha 
20 de Febrero de 19 5 7, se nos dotó de tierras 
con una superficie de 325-59-7 4 Hectareas 
de agostaderosr con un 20% laborables, siendo 
de uso colec;tivo para los integrantes del men
cionado Ejido. 

Ahora bien, la superficie mencionada, la 
hemos cultivado de Zacate egipio y pastura na
tural en un 40 % , que es lo máximo que se pue
de aprovechar, aunque solamente lo es, du
rante seis meses en el año, siendo insuficiente 
para �l mantenimiento del ganado vacuno y ca
balfor, que poseemos en nuestro ejido. 

Pero, con nuestro ejido, colindan terrenos 
nacionales, que siendo de mala calidad, son· 
aprovechables en un 20%, y que por la necesi
dad para alimentar a nuestro ganado, nos he
mos visto obligudos a trabajarlos con esa fina
lidad. 

Tomando en cuenta lo anterior, solicita-
- mos de usted se sirva otorgarnos en "amplia

ción de ejidos" los terrenos nacionales · colin
dantes a nuestro ejido y que ya hemos utiliza
do, puesto que se encuentran laborados, con el
objeto de legalizar la tenencia de dichas tierras.

No dudando se nos conceda nuestra peti
ción, proponemos para- formar el Comité Ejecu
tivo Agrario, a los siguientes campesinos: 

Fresidente:---C1r!os Cmsi,10 Goi1zález. 
Secretario:-· Neftalí !\.rellano Rodríguez. 

. Vocal:- Isaías Rodríguez Palma. 

La necesidad nos obliga a elevar esta pe
tición, esperando no�, co'!lceda ]as tierras que 
solicitamos, por conocer usted las angustias que 
sufre el campesino al cultivar estas tierras. 

Tenemos fé en su Gobierno Revolucio
nario e impulsor de la Reforma Agraria. 

ARO DE 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Secretaría de Relaciones · Exteriores 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Vista la Patente de Cónsul General de 
Francia que el señor. Presidente de dicho país 
expidió en la Ciudad de Paraíso, el ocho de 
septiembre de mil novecientos setenta y uno, 
a favor del sgñor Patric1e Le Caiuyer de Beau
vais, le concede el presente Exequátur para 
que pueda ejercer las funciones de Cónsul Ge
neral de Francia en la Ciudad de México, Dis
trito Federal, con jurisdicción en toda la Repú
blica Mexicana� 

Dado en la Ciudad de México, firmado 
de mi mano, autorizado con el Gran Sello de 
la Nación, refrendado por la Secretaría de Re
laciones Exteriores, y registrado bajo el núme
ro uno, a fojas diecinueve del libro correspon- .. 
diente, el seis de enero de mil novecientos se
tenta y dos. 

El, Secretario de Relaciones 
Exteriores. 

"TIERRA Y LIBERTAD" 

Pataíso, Tabasco Septiembre 10 de 1970. 

Firma de. Ejidatarios. 

Marcos Pérez de la Cruz, Rutilo Rodríguez A., 
Antonio Olán B., Silviano Pérez H., Román 

. Rodríguez, Isidoro de la Cruz, Asunción Cas
tellanos, Ponsiano Castellanos Sánchez, Isaías 
Rodríguez Palma, Magdiel Olán R., Candela
rio González C., Inmer Olán B., Jaime Olán R. 
Eleazar Rodríguez L., Ermelindo de la Cruz, 
Benjamín· Rodríguéz Palma. 

CERTIFICO: Que la presente es copia. fiel sa
cada de la copia al carbón que 

. tuve a la vista. 

Villahermosa, T2b., a Abril 3 de 1972. 

El Srio. de la Com. Agrar. Mixta. 
ING. RICARDO C. PA YRO JENE. 

Cotejaron: Norma Vidal J. y Amparo Hernán
dez de Vidal. 




